
      

  

Tanicuchi, 07 de Junio del 2017 
Señor. 
NELSON AUGUSTO PILA VELASCO 
Gerente General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA VISION 

DEL FUTURO VISFUTSAS A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones.- 

Aprovechamos la oportunidad para hacer llegar un cordial y atento saludo a Ud. sin 
antes desearle el mejor de los éxitos en sus delicadas funciones en bien de la 
institución que muy acertadamente lo dirige. 

Por medio del presente, ponemos en su conocimiento que quienes comparecemos 
FRANKLIN PATRICIO CASA CHILUISA, con cedula de identidad Nro.- 050234557-2, 
Accionista y mi cónyuge la señora VERONICA NATALI PILA LLANO, con C. l. Nro.- 
050326789-0; en calidad de CEDENTES, en forma libre y voluntaria 
TRANSFERIMOS UNA acción ordinarias, nominativas e indivisibles de TREINTA 
dólares, que poseemos dentro de la Compañía, según consta de la Escritura Pública 
de Constitución de Compañía, celebrada el 12 de Marzo del 2010, ante el Ledo. Hugo 
Alberto Berrazueta Pastor, Notario Primero del Cantón Latacunga e inscrita en el 
Registro mercantil del cantón Latacunga el 26 de Mayo del 2010, a favor del señor 
ANGEL RAFAEL CAISAGUANO PINCHA con cedula de identidad Nro.- 050155990-0, 
en calidad de CESIONARIO. 

Tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Cuya inversión es de Nacional. 

Particular que se servirá tomar nota en el correspondiente libro de acciones y 

accionistas de la compañía y remitir atento oficio a la Superintendencia de Compañías 
para los fines legales pertinentes. 

Por la atención que se sirva dar a la presente nos suscribimos de Ud. Muy 

atentamente.- 4 

  

C. 1, Nró.- 6523467870 

CONYUGE CEDENTE 
Cc 8 Nro.- 05023455 FE 

CEDENTE 

Ángel Rafael Caisaguano Pincha 
C. LNro.- 250 155 Y90-2 

CESIONARIO
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